
 

SAT / Nuevo Anteproyecto de la segunda resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015. Renovación del 

parque vehicular del autotransporte. Operaciones 

financieras derivadas con una divisa como subyacente 

en mercados reconocidos  

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su página 

de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Anteproyecto de la segunda resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015 y sus anexos 1, 1-A , 11, 20 y 23 mismo que 

contempla:  

1. Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF. 

2. Presentación DIEMSE. 

3. Determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible en 

operaciones financieras derivadas con una divisa como subyacente en 

mercados reconocidos y en operaciones fuera de mercados reconocidos 

(OTCs). 

4. Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación maquila. 

5. Devolución del IVA para organismos ejecutores derivado de Convenios de 

Cooperación Técnica. 

6. Derogación del Decreto que otorga diversos beneficios fiscales a los 

contribuyentes que se indican publicado el 30 de octubre de 2003 y modificado 

mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 28 de 

noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

7. Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del 

autotransporte, publicado el 26 de marzo de 2015. 

8. Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas 

fiscales. 
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